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Bogotá, D.C., 4 de mayo de 2026 

Señora 
BELLA STEPHANIE OLIVEROS MURCIA  
Defensora de Familia 
Centro Zonal Puente Aranda 
ICBF Sede Regional Bogotá 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
bella.oliveros@icbf.gov.co 
  
 
Asunto: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION ID 145925110 SIM 13994837. 
RADICADO INTERNO SNR2026ER-096460-2 

 

Respetada Señora Oliveros: 

 

La Superintendencia de Notariado y Registro profirió la resolución No.04931 del 23 de junio 
de 2020, mediante la cual creó el Grupo Interno de Trabajo de Apoyo a la Gestión de la 
Política de Tierras, adscrito a la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución 
y Formalización de Tierras, en cual obrando en concordancia con los artículos 
constitucionales 113, 209 y 6 de la ley 489 de 1998 respecto a la cooperación entre 
entidades, por medio del presente se permite dar respuesta a la solicitud referida en el 
asunto del presente oficio, en la cual se requirió: 

“[…]  De manera atenta me permito elevar solicitud con el fin de que se allegue ante la 
Suscrita certificado de libertad y tradición del o de los inmueble (s) que estén registrados a 
nombre del señor ANGEL MARIA TORRES ACERO, quien se identifica con CC N. 
79575537.).” 

De conformidad con lo anterior, este Grupo Interno de Trabajo realizó consulta en el sistema 
de Información Registral con el fin de identificar si a partir de la información suministrada 
en la solicitud se identificaban folios de matrícula inmobiliaria; para lo cual, se tomó como 
base de consulta el número de identificación, obteniendo los siguientes resultados: 

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN  FOLIO 

ANGEL MARIA TORRES ACERO 79575537 50N-20524541 

 

Cabe indicar que si el sistema arroja alguna información no es indicativo que el sujeto sea 
propietario actual, toda vez que puede vincularse de distintas maneras con el FMI o haber 
transferido la titularidad en caso de haber sido propietario; igualmente, es oportuno señalar 
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que, al contar con documento de identificación, no se realiza la consulta por nombres, con 
el fin de evitar la consulta de homónimos. 

En concordancia con lo anterior se da cumplimiento a lo solicitado y se remite respuesta al 
correo relacionado en la solicitud Bella.Oliveros@icbf.gov.co.  

Cordialmente, 

 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_80236033 

 
JAVIER ERNESTO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
Coordinador Grupo Apoyo a la Gestión de las Políticas de Tierras 
Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras 
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Anexo: 2 
Copia DIEGO ALMANZA 
Elaboró: DIEGO ANDRES ALMANZA ORTEGA / SDC 
Revisó: LAURA CAROLINA BELLO PERDOMO / SDC 
Aprobó: . LAURA CAROLINA BELLO PERDOMO / SDC 
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